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RESOLUCIÓN OE GERENCIA [¡UNIClPAL N'257,2026.GI\¡-I\¡DCC

Cero Colo¡¿do 30 de afildo 2026

El lnlorme N'1177-2026-[/DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Loaistica v Abaslec¡mientos: v,

s".'/ coNStDEMNDol

Que, mmo lo eslablece elarticulo 194 de la Constilución Política del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus finesi

gozan de autonomia administrat va, polilica y económica en los asuntos de su competencia,

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Politica

2- del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobierno, adminislrativos y de administracion, con
- l suieción al ordenamiento iurídico:

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas", se eslablece como requisito
previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe conlar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores

que integrarán el Comilé de Selección. Esle requisito se encuenlra previslo en el artículo 54' del Reglamenlo de la citada leyi

Que, conforme al aliculo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N" 009-2025-EF, eslablece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (...) b) Comité: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profeslonal que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de contratación"l

Que, asimismo, el arl¡culo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59,1 La auloridad de la gestión adm¡nislraliva

designa a los integranles titulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los tilulares, lomando su lugar en

adelanle. En dicho caso, la autoridad de la qestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del litu ar a efeclos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere"l

Que, medianle el lnforme N'1 177-2026-tulDCC/GAF-SGLA de fecha 30 de abril de 2026, suscrilo por el Sub Gerente de Logistica

y Abastecimientos, solicita resolución para la conformación delcomité de selección Concurso Público Abreviado N' 014-2026-MDCC-1 para

la contratación de consulloria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de contralación por paquete, conforme al

requerimiento mediante Infome N" 0355-2026-|\¡DCC-G0P|-SGEOPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras Públicas por

Administración lndirecta, conforme al siguienle detalle:

- Consultoría de suoervisión Dar¿ la obra denominada "Construcción de cobertura en el (la) LE. 40056 Horacio Zevallos Gómez,

dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" CUI 2686635.

- Consulloria de suDervisión oara la obra denominada "Conslrucción de cobertura de instalaciones depollvas, ambienle de

recreación activa, losa deportiva y campo deportivo; además de otros activos en el (la) Parque Inlantil lll del Pueblo Joven Alto

Liberlad Zona A, [,,12 48, Lote 2, Seclor 77, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'CUl

2690508.
- Consultoria de suDervisión para la obra denominada 'Construcción de coberlura de instalaciones deporlivas; remodelación de

losa deportiva; en el (la) Parque del Pueblo Joven José Santos Alahualpa, Zona A, Sector 84, l\¡2. 62, Lote 001, distrilo de Cerro

Colorado, pfovincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2687985,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerenle de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N" 011-2026-[¡DCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Eslrada en elcargo de conflanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adminisfación Indirecla, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargos;
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Que, en aras de oplimlzar los procesos de contratación de blenes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de ¡a Sub Gefencia de Logística y Abastecimienlos, como la Dependencla Encargada de las Contrataciones de la

Enlidad, es necesario conformar el comité de selección Concurso Público Abreviado N' 014-2026-MDCC-1 para la contratación de
consultoria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de conlratación por paquete, conforme a lo sustentado en los párrafos
precedentesl

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
refelido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por prolesionales de alta especialidad, como
es el caso;

Que, con Decrelo de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Pliego ve la necesidad de desc¡ncentrar
la adminislración y delegar funciones adminislralivas al Gerenle l\lunicipal y otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución der "Designar comités de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la

remoción y modificación de sus integrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, este despacho se encuenfa
facultado de emit¡r oronunciamiento resDecto al exDediente de visto, en ese senlido:

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRllvlERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N' 014-2026-

|\4DCC¡ para la contratac¡ón de consultoría de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de contratación por paquete, @nforme

a lo suslentado en la parte considerativa y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguiente

manerat

MIEMBROS TITlJLARES DNI CARGO E.MAIL

ING. LU SJUAN SUMARIA ROJAS 296392r0 Geenle de obras Públicás e luls sumaia@gr¡ai com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA 40665568 ub Gerenle de Loqi6üce y Ab6lscirnienlo i¡lohamelh.¿

ING ELIAS VLADIMIRCHURATA ROOUE 2'mbmbrc 0244611 efente de Esludios v Proveclos

IT,IIEMBROS SUPLENIES DNI CARGO

NG FREDDY JOSE L!POESÍMDA Presldente 803i2831 Sub Ge¡ente de EJecución de obras
Públicas Dor Admin stración lndhecta

ng llpo 1oo@gmailcom

BACH. DENNYSJALRO CASTELO PARI l'mi6mb|o 47101755 Esoeciaista ooerador SIR CC dencaslelo@amail.com

ARO. JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro ¿,4852304 Sub Gerenle de Mánlenimieñio ios¿verachamoÍo@gmail.coÍr

ARTíCULO SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplim¡ento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralldad de participantes y una califcación objetiva basado en la verdad malerial,

garanlizando su autonomÍa e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyenle por sus actos p¡opios.

ARTÍCULo TERCER0. - DISPONER la notificación de la presenle a lodos los miembros del comité conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o norma que contravenga la presente Resolución, para los fines que

correspondan.

ARfÍCULO QUlNfO. - ENCARGAR a la oficina de fecnologias de la lnformación, la publicación de la presente resolución en el Porlal

lnslitucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrilalde Cerro Colorado.
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